
16 NORMAS LEGALES Jueves 23 de marzo de 2023
 
El Peruano /

Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 018-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 23 de marzo 
de 2023 al señor ALEXIS ALVAN BERENZ en el cargo 
de confianza de Jefe de la Unidad Territorial Loreto 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

MABEL GALVEZ GALVEZ
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2162896-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de los Gobiernos Regionales

decreto supremo
Nº 038-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 38.1 del artículo 38 de la Ley                                                                             
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, dispone que, en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, se 
han asignado recursos en el pliego Ministerio de 
Salud, hasta por la suma de S/ 10 365 000,00 (DIEZ 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, en el Programa Presupuestal 
0024 Prevención y Control del Cáncer, para financiar el 
cierre de brechas de las intervenciones de vacunación 
contra el Virus del Papiloma Humano;

Que, asimismo, el numeral 38.2 del artículo 38 
de la Ley N° 31638 autoriza al Ministerio de Salud, 
durante el Año Fiscal 2023, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a los 
recursos previstos en el numeral 38.1 del referido artículo, 
a favor de los gobiernos regionales, hasta por la suma de 
S/ 8 037 000,00 (OCHO MILLONES TREINTA Y SIETE 
MIL Y 00/100 SOLES); las cuales se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y la Ministra de Salud, a propuesta de esta 
última, el que se publica hasta el 31 de marzo de 2023. 
Asimismo, se dispone que las propuestas de decreto 
supremo correspondientes solo pueden ser presentadas 
ante el Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 03 de 
marzo de 2023; 

Que, a su vez, el numeral 38.3. del artículo 38 
de la Ley N° 31638 señala que para la aprobación 
de las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional autorizadas en el numeral precedente, 
el Ministerio de Salud debe aprobar previamente, 
mediante resolución ministerial, el Documento 

Técnico: “Plan Nacional de vacunación contra el virus 
del papiloma humano para el año fiscal 2023”, el cual 
se publica en la sede digital del referido Ministerio 
hasta el 31 de enero de 2023; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 099-2023/
MINSA de fecha 30 de enero de 2023, se aprueba el 
Documento Técnico: Plan Nacional de Vacunación contra 
el Virus del Papiloma Humano-2023, donde se establece 
que la población objetivo de la vacunación, son los niños 
y niñas del quinto grado de primaria de instituciones 
educativas públicas y privadas, del ámbito nacional, 
independientemente de su estado vacunal con una dosis 
o no, así como la población de niños y niñas de 9 a 13 
años, que por cualquier razón no están estudiando y viven 
en la jurisdicción del establecimiento de salud, para el 
cierre de brechas de vacunación; 

Que, mediante Oficio N° D000564-2023-SG-MINSA 
complementado con el Oficio N° D000363-2023-OGPPM-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, a favor de los gobiernos regionales, 
con cargo a los recursos previstos en el numeral 38.1 del 
artículo 38 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, para financiar el 
cierre de brechas de las intervenciones de vacunación 
contra el Virus del Papiloma Humano, en el marco de 
lo establecido en el numeral 38.2 del artículo 38 de la 
citada Ley; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
N° D000089-2023-OGPPM-OP-MINSA y N° D000155-
2023-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del citado Ministerio, con los sustentos 
respectivos; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 8 037 000,00 (OCHO MILLONES TREINTA Y SIETE 
MIL Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Salud, a favor 
de los gobiernos regionales, en el marco de lo dispuesto 
en el numeral 38.2 del artículo 38 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes; 

Que, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 38.1, 38.2 y 38.3 del artículo 38 de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023; 

DECRETA:

Artículo 1.- objeto
1.1. Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 8 037 000,00 (OCHO MILLONES 
TREINTA Y SIETE MIL Y 00/100 SOLES), a favor de los 
gobiernos regionales, para el financiamiento del cierre 
de brechas de las intervenciones de vacunación contra 
el Virus del Papiloma Humano, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, en 
el marco de lo establecido en el numeral 38.2 del artículo 
38 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001  Administración Central - MINSA
CATEGORIA PRESUPUESTARIA  0024 : Prevención y Control del Cáncer
PRODUCTO  3000001  : Acciones Comunes
ACTIVIDAD  5004441 : Monitoreo, supervisión, evaluación 

y control de prevención y control del 
Cáncer

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    8 037 000,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 8 037 000,00

    ============
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A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO   : Gobiernos Regionales
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 0024  : Prevención y Control del Cáncer
PRODUCTO  3000683 : Niña protegida con vacuna VPH
ACTIVIDAD  5005137 : Proteger a la niña con aplicación de 

vacuna VPH
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3. Bienes y Servicios     8 037 000,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 8 037 000,00

    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por unidades ejecutoras, se consignan en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor de los gobiernos 
regionales”, que forma parte del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en las sedes digitales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el párrafo 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2162970-1

EDUCACIÓN

Designan Jefe de la Unidad de Sistemas de 
Información de la Oficina de Tecnologías de 
la Información y Comunicación

resoLucIÓN mINIsterIAL
N° 171-2023-mINedu

Lima, 22 de marzo de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de 
la Unidad de Sistemas de Información de la Oficina 
de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor WILLIAM DAVID 
RENGIFO TAM en el cargo de Jefe de la Unidad de 
Sistemas de Información de la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Comunicación, dependiente de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR MANUEL BECERRA TRESIERRA
Ministro de Educación

2162905-1

ENERGÍA Y MINAS

Aprueban Primera Modificación de la 
concesión definitiva para desarrollar la 
actividad de generación de energía eléctrica 
en la Central Hidroeléctrica San Gabán III, 
otorgada a Hydro Global Perú S.A.C.

resoLucIÓN mINIsterIAL
Nº 109-2023-mINem/dm

Lima, 15 de marzo de 2023

VISTOS: El Expediente N° 11373516 sobre la 
concesión definitiva para desarrollar la actividad 
de generación de energía eléctrica para la Central 
Hidroeléctrica San Gabán III, cuyo titular es la empresa 
Hydro Global Perú S.A.C. (en adelante, HGP); la solicitud 
de la primera modificación de dicha concesión; el Informe 
N° 921-2022-MINEM/DGE-DCE de la Dirección General 
de Electricidad; el Informe N° 0267-2023-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 478-2016-
MEM/DM publicada el 22 de noviembre de 2016, se otorga 
a favor de HGP la concesión definitiva para desarrollar la 
actividad de generación de energía eléctrica en la Central 
Hidroeléctrica San Gabán III, con una potencia instalada 
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